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Ciudad de México, a22 de febrero de 2023

OFlClo No. sG/DGJyEL/RPA/l Uo01 Ll2a23

Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de ta Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de

México; me permito adjuntar eloficio SEDECO/OSEl12212023 de fecha 16 de febrero de 2023, signado
por el Secretario de Desarrollo Económico de [a Ciudad de México, Lic. Fadlala Akabani Hneide,

mediante elcual remite [a respuesta al Punto deAcuerdo promovido pore[ Dip. Ricardo Janecarlo
Lozano Reynoso y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 6

d e d i ci e m b r e d e 2022, m ed i a nte e I s i m i [a r M D P P O SA/C SP I 25 14 I 2022.

Sin otro particular, reciba u ludo

Atentamente,
El Director Gene Legislativo
de la Sec de México
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Asunto: Se remite información para atención
de Punto de Acuerdo
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MTRO. MARTÍ BATRES GUADARRAMA

SECRETARIO DE GOBIERNO DE tA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

Me refiero a[ oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/1U00341.U2022 recibido el 15 de diciembre de2022, a través del cual el

Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaría de su merecido cargo, remite a esta Dependencia el

diverso,con número MDPPOSA/CSPl25L4l2022 de fecha 06 de diciembre de2022, suscrito por el Presidente de [a Mesa

Directivþ del H. Congreso de [a Ciudad de México, Dip, Fausto Manuel Zamorano Esparza, mediante e[ cuaI hace del

conocinhiento el siguiente Punto de Acuerdo, aprobado por el referido poder legislativo:
I

'lPara exhortar de manero respetuosa a:
PrÍmero,- A tø alcøtdío Gustqvo A. Madero d g.re, en conjunto con Iq Secretoríq de Desorrollo
Económico del Gobìerno de Iø CÍudad de México; concrete Io planetación, mesds de trabojo con

comerciantes interesados y destino de recursos para Io pronta construcción de un mercado públìco

en Ia colonÍa "El Cørmen", en donde se tiene esta deuda histórica desde hace 60 øños" [sìc].

Sobre el particular, me permito informar que conforme a [o dispuesto por los artículos 32 fracciones lV yVlll y 42dela
Ley Orgþnica de Alcaldías de la Ciudad de México, los Órganos Político Administrativos tienen competencia en materia

de obra'pública, desarrollo urbano y prestación de servicios públicos, como [o es, la regulación de Mercados Públicos, y

sus titu,lares cuentan con atribuciones en coordinación con e[ Gobierno de la Ciudad de México para construir,
rehabilitar, administrar y mantener en buen estado los mercados públicos.

En ese orden de ideas, es atribución de Alcaldía Gustavo A, Madero ltevar a cabo proyectos de obra púbtica y, por ende,

la construcción de un Mercado Púbtico en algún inmueble que tenga asignado para tal fin, o del cual solicite su

asignación conforme a la Ley det Régimen Patrimonial y del Servicio Público, debiendo cumplir con la normatividad

aplica ble.

En et caso concreto, una alternativa es seguir e[ procedimiento establecido en e[ ,Avlso paro lo Regularizacion

Administrativa de los Concentraciones de Comerciontes en Iq Ciudod de México, publicado en [a Gaceta Oficial de la

Ciudad de México et 29 de abril de 2015, para transitar a Mercado Púbtico, e[ cuat debe ser iniciado por e[ Órgano

Potítico Administrativo en cuestión, mediante solicitud que haga a esta Secretaría de Desarrollo Económico, por

conducto de [a Dirección Generalde Abasto, Comercio y Distribución, sobre [a o las Concentraciones susceptibles de

Regularización, las cuales deberán reunir [as siguientes características:

o Contar con una asociación de comerciantes legalmente constituida;
o Reconocimiento Oficial como Concentración de Comerciantes por parte del Órgano Político Administrativo

donde se encuentre ubicada;
¡ Estar ubicada en un predio propiedad del Gobierno de la Ciudad de México;

Av, Cuauhtémoc 89B,3er piso Col. Narvarte Poniente
Alcaldía Benito Juárez. C. P.03020, Ciudad de México
Te1.55.5682.2096
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Contar con infraestructura Básica que garantice condiciones de seguridad, salubridad y desarrollo de las
actividades comercia les;

Venta de productos comprendidos en etcatátogo de Giros y

Anuencia de la mitad más uno de los comerciantes que la integren.

Para tal efecto, ta Dirección General de Abasto, Cornercio y Distribución, realizó una búsqueda en sus registros,
tocalizando [a Concentración de Comerciantes "Cuautepec Barrio Bajo", representada por la Unión de Comerciantes
Cerro det Águita Cuautepec Barrio Bajo, 4.C., la cual desarrolla su actividad comerciaI en la vía púbtica, sito en Calle
lgnacio Zaragoza (Av. Det Castilto) entre Benito Juárez y Canek, Cotonia Cuautepec Barrio Bajo, Atcatdía Gustavo A.
Madero. Por lo que, de conformidad con los artículos 29 fracción V y 34 fracción lV de ta Ley orgánica de Atcatdías de la
Ciudad de México, es atribución de dicho Órgano Político Administrativo otorgar permisos para e[ uso de la vía pública,
sin que se afecte su naturaleza y destino, en términos de [as disposiciones jurídicas aplicables.

En ese tenor, en cumplimiento alcitado punto de acuerdo, eldía 14 de febrero de2023 se ltevó a cabo una mesa de
trabajo con la Jefatura de Unidad Departamental de M'ercados de ta Atcaldía Gustavo A. Madero, para revisar la
modalidad de canal de abasto y, en su caso, buscar alternativas de solución y/o regularización acorde a su naturaleza,
acordándose realizar un recorrido en conjunto, en la ubicación en la cuaI se tiene registrada la Concentración de
a^-^--i^-+^^ ^^!^^ -^t^-i)^ ^l ^^ 

)^ ¡^L-^-^ l^ 
^^^â - l-- ..-^^ l--.--- .-- -- r,LUIrrerLl¿crltes antes reTerloa ei z4 c¡e TeûrerO Ae A)¿3 a las t2:UU iloras, parA cjar Seguititientc¡ aI iema y determinar la

procedencia y posible ruta de atención.

'A fin de acreditar lo anterior, sírvase encontrar adjunto a [a presente copia simple del oficio SEDECO/ACD 123212023 de
fecha 15 de febrero de 2023, recibido el 16 de mismo mes y año, asícomo de ta minuta de reunión del día L4 de febrero
de2023 y la lista de asistencia.

Sin más r el momento reciba un cordial saludo.

AT

Ltc. I HNEIDE

SECR ROrro EcoNóMtco

C.c.c.e.p.- lvltro. Jesús Salinas Rodríguez, D¡rector Ejecutivo Jurídico y Normat¡vo,- Para su conocimiento, Presente
c. Gabr¡el Leyva MãrtÍnez, D¡rector General de Abasto, comercio y Distribución.- Para su conoc¡miento. Presente
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Ciudad de México, a 1.5 de febrero de 2023

sEDECO/ACDl2s2 12023

CIUDAD ll'lt jOVADORA'/ D[
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Asunto:Atención de

Pu nto cl e Acu erd o M D P POSA/C SP I 2514 I 7-A22

MTRo. .¡rsús sALrNAs Ronnfçusz.
DIRECTOR EJECUTIVO Y NORMATIVO DE LA

srcRrrnRíR DE DESARRollo ecoruón¡rco
PRESENTE

En atención al Menrorándum SEDËCO/OSË/DEJYN/1315/2-022, de fecha l"6 de diciembre de 2022, donde
refiere la solicitud de información en los térnrinos requericlos por [a autoridad a efecto de desahogar el

pr-rnto cle Acuerdo de Urgente y Obvia Re solución aprobado en sesión celebrada el día 6 de Diciembre de

2022 en e[ Congreso de [a Ciudad de México, e[ cual inclica lo siguiente:

"Pr'Ìmero,- Se exhorta de manero rcspeluoso a Io ctlcaldía Gustqvo A, Maclero e que, en canjunto con la

Secretaría de Desurrollo EcanónÌco delGobierna de la Ciudad de México; concrete Ia planeoción, rnesøs de

trabaja con comercionfes inferessdos y clestino de recursos pctr:o lø pronta constrttcción de un mercada

pública en la Colonio "El Carmen", en donde se fiene esta deuda históríca desde hace 60 oños,

Segundo,- Se exhorta o /o Secreforía de Finanzos de la Ciudad de México a que, en el proyecta de

Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México correspondiente al sño 2023, se co¡rsidere una pcrrtido

presupueslaldestinada a la construcción de ttn ntercada público en lø colania "ElCormen" de la alcaldía

Gustavo A, Madera; o fin de cumplir con la deuda Histórico de 60 oños que se tiene con los comerciantes y
hobitantes de dicha colonia,,.. (sic)

En este sentido le informo para e[ punto prinrero, son atribuciones exctusivas de las personas titutares
de las Alcaldías, en matera de obra pública, desarrollo urbano y prestación de servicios públicos la
regulación de mercados, entre otros, además de construir, rehabilitar, mantener, administrar y

mantener en buen estado los mercados públicos, confornre a [o dispuesto en los artícutos 32 fracciones

lV y Vlll y 42,fracciín V, de ta Ley Orgánica cle Atca[c1ías,

De igual manera eI procecJimiento para la Regurtarización Administrativa de Concentraciones de

Conlerciantes para su transición a mercado ptibtico será inlciado pore[Órgano PolíticoAciministrativo
en cuestión el cual notifìcará a Ia Secretaria de Desarrollo Económico por conducto de la Dirección

GeneraI cJe Abasto Comercio y Distribución, sobre la o Ias Concentraciones susceptibtes cle

Regularización las cuates deberán de reunir Ias siguientes característícas:

r Contar con ulìa asociaciórr de comerciarites le g,alrnertte constituida,
r Reconocimiento Oficiatcomo Concentración de Comerciantes por parte del órgano Político Adrninistrativo

donde se encuentre Lrbicada,
c hstar ubicada en un predio propieclacl det Gobierno cJe la Ciudad cJe México,

Av. Cuauhtéfiì0c.899, piso 3, colonia N¿¡rvarie

Alcalclía Benito Juárez, C.P. 0302-0, CiurJad dc lviéxico
Tot.55 5682 ?-096 Ext:4?5
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I C:ontar con lnfracstrttcttlr a llásica que gararrticc concliciones dc se¡¡urirlacl, salubriclacl y cle sarr r:l¡t <Je Ias
activicl ades conrerciir lers,

r Vent¿ clo prodLrctos comprencliclos cn el cat¿1logo dc Giros y¡ Alruencía de ta mitacl nr¿is uno de rcrs ccrnrerciantcs c¡Lre lil inlcgran,

l"oclo csto cle corlforrrlid¿lcl con el Art.4 <let Aviso ¡rara la Regularización A<jnrinislrativ¡r dc las
Concentracionels cle Cornerciantcs cn la Ciuclacl rlc México,

Finalrnentc para e[ caso <Jc la urririn cle cornerciantos {,erro clet Águita Cuautepec Barrio Bajo A. c,,
clespLr<is de revisar en [os registros que obran e n esta Dirocción çánerat se tie ne iclcntificacla conlo
concentración cJe cornerciantes "Ctläutepec Baruio [3njo " la cualclesarrolla su actividad cornercinl e'
vía Pubtica e'rl la calie ignacio 7.araç1oza (Av. Dctcastitlo) 0ntre Benito Juárezy canek, cot. cuaute¡rcc
Barrio Bajo, alcalclía Gustavo A. Maclero. Pr:r lo quc der conformidad atArt. 2g, fracción V;Art. 34, fracción
lV cJc la Ley orgánica de Alcatdías de [a Ciuclacl cJe México, clc igLral manerâ es atribución exclr_rsiva et
otorgar permisos para eluso de [a vía pública, sin que se afecte su naturateza y clestino, en los términos
de [as disposiciones jurídicas aplicabtes;

No ol¡stanle, etdía L4 de febrero cle [2023, se [evó a c¿rbo mesa cle trabajo en Ia oficina cle Ia Jefatura
cle unidacl DepartamentaI de Me t^cacios cle ta Atcalrjía cle Gustavo A, MacJero para revísar ir uro¿ni¡,1'uJ
clel canal cle aliasto y en su caso buscar atternalivas cle solución y/o regularización acorcle a su
rraturaleza, derivándose principatrnente [o siguiente:

l. Ët J[JD de Mercaclos rle ta Atcatciía cie G.A,M,, Ricarclo lsaac López Cruz, confirrnó que
afectivametlte son comerciantes c¡ur: cleserlpcñan su activiclacl comercialen vía púbtica.
2' Se acordó realizar Ltn recorriclo conjuntanrente con pe rsonaI cle ta Atcatdía y de SËDIC0, en la
ubicación que se tiene registrada r:ste canal cle al:asto, para e I próxinro 2a c]e febreio a las 12100 horas,
¡:ara dar seguimiento al tenta, delernlinar nroclaliclacl deI mismo y analizar una ¡rosible ruta cle atención.

sin otro particular, aproveclro [a ocasión para enviarle un corclial satuclo

A'I'TN'I'AMENT'I
DIREC OR GENTIIAL DE O COMÊRCIO Y DISTRIBI.JCIÓN

GABrìrIt. MARTíNEZ

anexa copið de la MINU'tA l)[ tRABÂ,I0 de fe¿lra t.4
flRS/0CD
Se irtiende turno : CG- IBI 4l DRMll.g0tt

Av, LLraulrtórÎoc 899, p¡so 3, cololria Narvadê
Alc¿lclía llenito JLrárez, C.P.03020, Ciurlacl tle Méxiccr
Iol. 55 5682 2096 l:xt:475

CI U I]AD I NI N(JYADO IìA Y L)Itr

DËf(ECt"l05 I NUE$TRA CASA

krbterro 2023.
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Av. Cuarrlrtómoc No 899, piso 3, colonia Narvarte poniente
Alcalrlfa Benlto ]uárez, C,P.03020, Ciucìacl tìe Méxìso
T 56 82 20 96 ext.604

SEDECO
DIRECCIÓN GENERAL DE ABASTO, COMERCIO
Y DISTRIBUCIÓN"w

MINUTA

SE ANEXA LIsTA DE ASTSTENCIA (CON CORREO y/O TELEFONO DE CONTACTO)

CIUDAD INNOVADORA
Y Ntr NtrRtrCHÕS

Pu^oro Au€a.tu) C¿. ß^n øQw. Ra"o*ß^,,
ASUNTO: FECHA: 

¡4 0¿ Zþ7-3
HORA:Åi fúl v

REUNI N ENTRE:

LUGAR DE REUNI

No. ASUNTOS: OBSERVACIONES
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SERVIDOR PTJBLICO OU E ATIENDE / PUESTO:
TURNO PARTICULAR: TURNO CG: TURNO DRM:
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SEDECO
OIRrccIÓI.I GENERAL DE ABAsTo, coMERcIo
Y otstntsuclón

CIUDAD INNOVADORA

GOBIFRNO DE LA
cruÞAD nr NÉxlco

La informaclón contenida en este formato, asl como la contenlda en los documentå, .nu*or, puede contener datos personales, por lo que sudlfuslón es responsabllidad de quien los iransmite y qrt.n tor recrbe, en ì¿tri.ãr ill;-d[p,,iü;äHäi$3 y 186 de la Ley deTransparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendicìón de cuentas d, u CirllJl. v¿*i,oLos Datos personales se encue.ntran protegidos por la Ley de protecclón o. ó.tL p.rron les en poseslón de sujetos obllgados de la cludadde Méxlco' por lo que su dlfuslón se 
"n"u",i.." t,t"t.¿" .T *. ãrtrcuros 3, s, 16 y a"-1" iàr"truo, y 

"¡i,LËrliio.îËìîo'rr,.,u.ru en su caso, ätas dtsposrcrones reratrvâs a ra creacrón, modrfrcacrðÃ oìuiresrón ae aatõsl,eiidnãi.i'piái¡rtor,

i#;:llfii:t;ltt* sur ånêxos pueden ser objeto då '"li.ii,¿.'ìã"'li"''.i¿iplilca, sr usted no es er uturar der mrsmo, por favor
oueda prohlblda cualquler revislón, retransm¡slón u otro uso a.este formato, por perlonas o entidades distintas al destinatario legftlmo,Êste formato no pretende nl debe ser consla.t.uo coÀo coÀstituttvo de nrn!ün. LrucìJnìegal, laborar, contractu al o de otra fndole slmilar.

No ACUERDOS Y COM PROMtSOST OBSERVACIONES

Av. (luauhtónroc N" 899, pi.so 3, coloniu Narv¿ìfte poltir)nte

ll.ll.,t!l Be'nil:o JLrárirz, c.É, oro2o, cru¿a¿ äe våxi,;"'-'-
T, 56 B2 20 96 cxr 604
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GOBf ERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

SECRËTARíA DE ÐESARROLLO ECONÓMICO

DIRECCIóN GENERAL DE ABASTO. COI{ERCIO Y DISTRIEUCIÖN

DIRECCÍÓN DE REGULACION YME.'ORÁô,TIENTO DE LOS TÁNALÊS DE DISTRIBUCIÓN

FECHA:

TEMA: HORA:

d¡spuesto po. el artículo 183 y 186 de la Ley de Tensparencia, Acceso a la lnformación Públi@ y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de Mráxico.

€l presente formato y sus anuos puedetr s. obieto de solicitudes de info¡mación pública, si usted rc es el titufae del mismo, por favorrepórtelo inmediatamente .

relat¡vos y aplicabtes; deb¡endo sujetar5e en su æso, a las disposicaoaes relat¡Es a la øeación, modifieción o supresión de datos personalc p.ev¡Jtos.

eueda prohib¡do cuafqúier rcvisióo, ret¡ansmisión ( otro uso a este fo¡mato, po. personas o entldades d¡stintas al dgt¡natario legít¡mo.

Este fomato no paeteôde ni debe ser cons¡derado cøo @nst¡tút¡vo de n¡ngqna ¡elæión legal, laboral, contcdual o de otaa índole sim¡l¿.-
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